
 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022) 

REFERENCIA VERBAL-DIVISORIO 

DEMANDANTE HENRY ADOLFO CUARTAS RIOS 

DEMANDADOS MARIA DE JESUS ARISTIZABAL Y OTRO 

RADICADO 05440-31-12-001-2021-00067-00 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Se incorpora al expediente, la constancia de envío de la citación para la 

diligencia de notificación personal del demandado Luis Enrique Aristizábal 

Castrillón, con resultados negativos, que gravita en el archivo 24 del 

expediente digital. Así mismo se incorpora la citación para notificación 

personal remitida el pasado 16 de febrero, por lo que se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que allegue el resultado de dicha 

notificación. 

En segundo lugar,  y dada la nota devolutiva de la medida cautelar 

decretada, se ordena oficiar a la oficina de Instrumentos Públicos de Marinilla, 

indicando de manera correcta el nombre de la demandante, ya que se 

señaló que era MARGARITA DE JESUS ARISTIZABAL CASTRILLÓN, cuando es 

MARIA DE JESÚS ARISTIZABAL CASTRILLÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 
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